
 

         

   

 

        

 

            

   

 

      

            

        

 

      

 

       

 

        

 

          

 

           

     

 

            

    

  

 

      

 

 

 

 

INFORMACIÓN DE PROCESO DE SEGURO DE VIDA POR INCAPACIDAD 

TOTAL Y PERMANENTE 

1. PRIMERA ETAPA- TRÁMITE PARA RECLAMAR EL SEGURO 

En caso de que se presente un siniestro por incapacidad total y permanente, 

puede realizar la radicación en los siguientes canales de atención: 

 En el Centro de Radicaciones Colsubsidio ubicado en la Carrera 27 # 26 -

42 segundo piso, módulo de seguro desempleo en el horario de lunes a viernes de 

8:00 a.m. a 1:00 p.m. de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. 

 Por nuestro correo electrónico corredor.segurosdesempleo@colsubsidio.com 

El reclamante debe aportar los siguientes documentos: 

PARA EL PAGO DE LA DEUDA CON COLSUBSIDIO 

• Formulario de reclamación diligenciado por el titular del crédito 

• Fotocopia del documento de identificación del titular del crédito (tamaño 

normal o al 150 %) 

• Dictamen de perdida de incapacidad laboral expedido por la Junta Regional 

de invalidez o de la EPS, ARL, AFP en el cual indique el porcentaje de invalidez 

(debe ser mayor al 50 %) y la fecha de estructuración de esta. 

• Fotocopia de la historia clínica 
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2. SEGUNDA ETAPA- ESTUDIO DE DOCUMENTOS 

Si la documentación para el pago de la deuda con Colsubsidio se encuentre 

completa, se cuenta con 60 días calendario para dar respuesta a su requerimiento, 

en caso de faltar documentos se le enviará al reclamante un correo haciendo la 

solicitud de estos. Se le indicará una fecha de citación a la cual el reclamante 

debe contactarse con nuestra área para recibir la respuesta de su solicitud. 

3. TERCERA ETAPA- RESPUESTA DE LA ASEGURADORA 

La aseguradora puede dar las siguientes respuestas: 

3.1) Solicitud del seguro aprobada: Si la reclamación cumple con las 

condiciones particulares de la póliza, la aseguradora realizará el pago del saldo 

del crédito. 

3.2) Solicitud pendiente de documentación: La aseguradora enviará un correo 

al reclamante solicitando la documentación faltante e indicando que la misma 

quedará pendiente al aporte de esta para poder definir la respuesta del reclamo. 

Si el reclamante no radica el documento en los próximos dos años el reclamo se 

cerrará por prescripción ordinaria. 

3.3) Solicitud del seguro no aprobada: La aseguradora determina que la 

reclamación no tiene cobertura acorde a las condiciones particulares de la póliza 

y esta emitirá una comunicación la cual recibirá al correo electrónico donde se le 

informará que su solicitud es negada. En caso de no estar de acuerdo con la 

respuesta de la aseguradora, podrá solicitar una reconsideración aportando los 

soportes documentales correspondientes conforme con las condiciones 

particulares de la póliza y remitirlo a alguno de nuestros canales de atención 

mencionados anteriormente 



        

   

 

 

    

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recuerde que puede seguir usando los diferentes canales de atención, para 

conocer el estado de su crédito cada mes. Estamos dispuestos a resolver todas las 

inquietudes del crédito en nuestra Línea Audio Servicios Colsubsidio (601) 7 45 

7900 opción 2 - 2 en Bogotá o línea Nacional 018000947900 de lunes a sábado de 

7:00 a.m. a 7:00 p.m. Cualquier duda sobre el seguro puede comunicarse al correo 

electrónico corredor.segurosdesempleo@colsubsidio.como la línea (601) 7420100 

ext 1219- 1752 y al celular 3155127663 en el horario de lunes a viernes de 8:00 

a.m. a 1:00 p.m. de 2:00 p.m. a 5:00 pm 
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Resumen


El comprobador no ha encontrado ningún problema en este documento.


		Necesita comprobación manual: 0

		Realizado manualmente: 2

		Rechazado manualmente: 0

		Omitido: 1

		Realizado: 29

		Incorrecto: 0




Informe detallado


		Documento



		Nombre de regla		Estado		Descripción

		Indicador de permiso de accesibilidad		Realizado		El indicador de permiso de accesibilidad debe estar establecido

		PDF de solo imagen		Realizado		El documento no es un PDF solo de imagen

		PDF etiquetado		Realizado		El documento es un PDF etiquetado

		Orden lógico de lectura		Realizado manualmente		La estructura del documento proporciona un orden lógico de lectura

		Idioma primario		Realizado		Se especifica el idioma del texto

		Título		Realizado		El título del documento se muestra en la barra de título

		Marcadores		Realizado		Los documentos grandes contienen marcadores

		Contraste de color		Realizado manualmente		El contraste de color del documento es adecuado

		Contenido de página



		Nombre de regla		Estado		Descripción

		Contenido etiquetado		Realizado		Todo el contenido de la página está etiquetado

		Anotaciones etiquetadas		Omitido		Todas las anotaciones están etiquetadas

		Orden de tabulación		Realizado		El orden de tabulación es coherente con el orden de la estructura

		Codificación de caracteres		Realizado		Se proporciona una codificación de caracteres fiable

		Elementos multimedia etiquetados		Realizado		Todos los objetos multimedia están etiquetados

		Parpadeo de la pantalla		Realizado		La página no causará parpadeo de la pantalla

		Secuencias de comandos		Realizado		Ninguna secuencia de comandos inaccesible

		Respuestas cronometradas		Realizado		La página no requiere respuestas cronometradas

		Vínculos de navegación		Realizado		Los vínculos de navegación no son repetitivos

		Formularios



		Nombre de regla		Estado		Descripción

		Campos de formulario etiquetados		Realizado		Todos los campos del formulario están etiquetados

		Descripciones de campos		Realizado		Todos los campos de formulario tienen una descripción

		Texto alternativo



		Nombre de regla		Estado		Descripción

		Texto alternativo de figuras		Realizado		Las figuras requieren texto alternativo

		Texto alternativo anidado		Realizado		Texto alternativo que nunca se leerá

		Asociado con contenido		Realizado		El texto alternativo debe estar asociado a algún contenido

		Oculta la anotación		Realizado		El texto alternativo no debe ocultar la anotación

		Texto alternativo de otros elementos		Realizado		Otros elementos que requieren texto alternativo

		Tablas



		Nombre de regla		Estado		Descripción

		Filas		Realizado		TR debe ser un elemento secundario de Table, THead, TBody o TFoot

		TH y TD		Realizado		TH y TD deben ser elementos secundarios de TR

		Encabezados		Realizado		Las tablas deben tener encabezados

		Regularidad		Realizado		Las tablas deben contener el mismo número de columnas en cada fila y de filas en cada columna.

		Resumen		Realizado		Las tablas deben tener un resumen

		Listas



		Nombre de regla		Estado		Descripción

		Elementos de la lista		Realizado		LI debe ser un elemento secundario de L

		Lbl y LBody		Realizado		Lbl y LBody deben ser elementos secundarios de LI

		Encabezados



		Nombre de regla		Estado		Descripción

		Anidación apropiada		Realizado		Anidación apropiada






Volver al principio
